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Artículo 1°: Aprobar las bases para la convocatoria al concurso CIN
Credicoop que como anexo forma parte de la presente. 

Artículo 2°: Solicitar al Departamento de Prensa y Comunicación 
Institucional del CIN y al área equivalente del Banco Credicoop la mayor 
difusión y publicidad de este concurso. 

Artículo 3°: Regístrese, dese a con er y archívese. 

HU 
Presidente 
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